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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL i 

1398/2012 

RESOLUCION DEL COMITE.DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL 
ORGANO RESPONSABLE EN RELACION A LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA FORMULADA POR EL C. IVAN ZARATE 
ZARATE. 

Antecedentes 

En fecha 22 de marzo de 2012, el C. Ivan Zarate Zarate, presentd una 
solicitud mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la 
informacion publica denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asigné el i 
numero de folio UE/12/01812, misma que se cita a continuacion: i 

“SQLICITO EL. COMPROBANTE DE ESTUDISO DE RODRIGUEZ CEVALLOS CLAUDIA 
GUADALUPE, LA CEDULA DEL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE | 
ORGANOS LOCALES DE LA DIREGCION DEL SECRETARIADO, LA CANTIDAD DE LO ! 
QUE GANA, SUS ACTIVIDADES 

r (Sic) 

tl. El 23 de marzo de 2012, la Unidad de Enlace turnd la solicitud a la 
Direcclén Ejecutiva de Administracién a través del Sistema INFOMEX-IFE, 
a efecto de darle tréamite. 

Il. El 04 de abril de 2012, la Direccién Ejecutiva de Administracién dio ' 
respuesta a través del Sistema INFOMEX-IFE y por oficio numero 
DEA/041 3/2012, informando-en lo conducente lo siguiente: 

“(ou) 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que una vez realizada la busqueda de la 
informacion requerida en los archivos de esta Direccién Ejecutiva, y de conformidad con la 
atribucién de organizar y dirigir la administracion de personal del Instituto, se Informa lo 
siguiente: 

¢ Se envia copla de la versién original y publica del comprobante de estudios dela C. 
Claudia Guadalupe Rodriguez Cevallos que integra el expediente personal, 
informaclén que se clasifica como confidencial ya que contiene datos personales que 
identifican o hacen Identiflcable a una persona; lo anterior a efecto de que sea enviada 
al Comité de Informacién del Instituto, para que determine lo procedente de 
conformidad con lo dispuesto por los articulos 2, parrafo 1, fraccién XVIl; 12, parrafo 1 
fracctones I, Il y Ii; 28, parrafo 2, fracclon IV y V y 31, parrafos 1 y 3 del Reglamento 
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del {nstitute Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion 
Publica. 

e Se envia copia de la Cédula de Descripcién de Puesto de Jefe de Departamento de 
Organos Locales que forma parte del Catdlogo de la Rana Administrative, donde se 
establecen las funciones que desempefia de acuerdo con el puesto, Asimismo, se 
envia la estructura orgdnica de la Direcoién def Secretariado en donde se establece la 
cadena de mando del Area, informacion. con la que se da respuesta a este punto de la 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 25, numeral 2, fracciin [ll y 
31, numeral 1 del citado Reglamento. 

* ! suelde neto mensual actual da un Jefe de Departamento del Instituto Federal 
Electoral es de $25,835.80, segtin los registros de la némina de plaza presupuestal, 
informacién con la que se atiende este punto de Ja sollcitud, de conformidad con lo 
dispyesto por los articulos 25, numeral 2, fracclén Ill y 31, numeral 1 del referido 
Reglamento en la materia.” (Sic) 

El 16 de abril de 2012, se notificé al solicitante a través del sistema 
INFOMEX-IFE y por correo electrénico, la ampliacion del plazo previsto en 

al articulo 26 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, a efecto de turnar el 
asunto de marras al Comité de Informaclén. 

Con fecha 23 de abril del 2012, la Direecién Ejecutiva de Administracién 
mediante correé electrénico y en alcance a la respuesta previamente 
proporcionada, informo Jo siguiente: 

"En alcance a la respuesta proporcionada a la solicitud de acceso a la Informacién folio 
UE/2/01812 del 3 de abril de 2012, en la que se requiere, entre otra informacién, relacién 
del Director del Secretariado oon la Jefa de Departamento de Organos Locales. 

Sobre el particular, le Informo que de acuerdo con los registros y documentos que obran 
en esta Direccién Ejecutiva, y de conformidad con la atribuclén de organizar y dirigir la 
administracién del personal del Instituto, se envia la estructura organica de la Direccion del 
Secretariado en donde se establece la cadena de mando en el Area, donde se observa 
que su jefe Inmediato superior es ef Subdirector de Organos Desconcentrados del cual 
reclbe directamente las instrucciones correspondientes. , 

Por lo anterlor, le informo que la relaci6n que mantiene el Director del Secretariado, con 
los servidores publicos adsoritos en su drea, Unlcamente se da en el ambito laboral, 

Informacion con la que se atiende en la medida de lo posible la peticion, de conformidad 
con lo dispuesto por los articulos 6, fracclin {Il de la Constttucién Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 25, numeral 2, fracelén Ill y 31, numeral 1 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,"(Slc) 
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1, 

Considerandos 

El Comité de Informaci6n es competente para. verificar la clasificacién de 
informacién hecha por fos érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fracclén | del 
Reglamento dei Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién vigente. 

En relaclén con ja clasificacién formulada por el organo responsable del 
Instituto, el numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario 
vigente antes cltado, dispone que: “(...) 1. Los titulares de los érganos 
tesponsables y los partidos politicos clasificaran la informacién en el momento en 
que se genere, obtenga, adquiera o se modifique. 2, En caso que la clasificacion se 
haga con motivo de la recepcién de una solicitud de acceso a la informacién, se 
deberan exponer los motives que justifiquen dicha medida, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley, en el Cédigo, en el Reglamento y en los Lineamientos de 
clasificaci6n emitidos por el Comité. 4. La clasificacion de la Informacién que 
realicen los titulares de Jos érganos responsables y los partidos politicos debera 
estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, 
el Codigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificaclén emitidos por el Comité 
(ua)” 

Que a efecto de establecer la clasificacién de confidencialldad, de parte 
de la informacién materla de la presente resolucién, es pertinente analizar 
la -solicitud de acceso a la informacién tnterpuesta por el C. Ivan Zérate 
Zarate, misma que sé cita en el antecedents marcado con el nimero | de la 
presente resolucién. ; 

Ahora bien, e! papel de! Comité de Informacién en materia de transparencia 
y acceso a la informacion publica no es de pura mediacién, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de maxima publicidad; de tal suerte que 
tiene como obligacién el verificar si la clasificacién o declaratoria de 
inexistencla, realizada por los érganos responsables (Direccién Ejecutiva 

de Administracién), cumple con las .exigencias del articulo 16 de la 
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al fundar y motivar 
debidamente su determinacién. 

La Direccl6n Ejecutiva de Administraclén, al dar respuesta a la solicitud de 
informacién materia de la presente resolucidn, sefialé que es informacion 
publica en términos de lo sefialado por los articulos 25, parrafo 2, fraccién 
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Illy 31, parrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, la siguiente: 

> Copia de la Cédula de Descripci6bn de Puesto ce Jefe de 
Departamento de Organos Locales que forma parte del Catalogo de 
la rama administrativa, donde se establecen las funciones que 
desempefia de acuerdo con el puesto la CG. Claudia Guadalupe 
Rodriguez Cevallos (1 foja simple). 

> Sueldo neto mensual actual de un Jefe de Departamento del Instituto 
Federal Electoral es de $25,835.80, segtin los registros de fa némina 
de plaza presupuestal. 

> Por lo respecto a la relacién que mantiene la C. Claudia Guadalupe 

Rodriguez Cevallos con el Director del Secretariado, el Organo 
Responsable sefialé que es Unicamente en el Aambito laboral. 

Derivado de lo anterior, se pone a disposicién del solicitante la informacién 
sefalada en el parrafo que antecede en 1 foja Util, la que se le entregara 
atendiendo ala modalidad elegida al ingresar su solicitud, 

Ahora bien, en lo tocante al “comprobante de estudios de la C. Claudia 
Guadalupe Rodriguez Cevalios”, la Direccién Ejecutiva de Administracién al 
dar respuesta a lo solicitado, sefialé que lo peticionado contiene datos 
considerados como confidenciales, ya que se trata de informacién 
concerniente a una persona fisica identificada o identificable, que de 
proporcionarse afectaria a la esfera mds fntima de su titular, o cuya 
utilizacion indebida pudiera dar origen a discriminacién o conlleve un riesgo 
grave para este. 

Ahora bien, de la revision hecha a la informacion entregada por el érgano 
responsable, tras el cotejo de la versién original con {a versién publica, se 
desprende que el dato que fue testado por considerarse como dato 
personal, se encuentra; la fotografia. 

En ese sentido, estos datos se consideran personales dentro de la 

definicién que establece el articulo 2, parrafo 1, fracci6n XVII del 
Reglamento de Transparencia del Instituto. 

Y de igual modo, porque parte de esa informacién requiere ‘el 

4 
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consentimisnto de los individuos para su difusién, y en esa virtud aunque el 
Instituto cuente con ellos, la posesi6n de jos mismos es para efectos 

distintos a los de la publicidad de esos datos, de acuerdo a lo establecido 
en articulo 12, parrafo 1, fraccién || del reglamento en la materia. 

“Articulo 2 

1. Para los efectos del presente Reglamento, se entendera por: 

(a) 

XVII. Datos personales: la informacién concernfente a una persona fisica, 
identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o raclal, o 
que esté referida a las caracteristicas fisicas, morales o emoclonales, a su 
vida afectiva y familiar, domicillo, ndmero telefénico, patrimonio, ideologfa y 
opiniones politicas, creencias o convicciones religiosas o filoséficas, ef 
estado de salud fisico o mental, las preferenclas sexuales, u otras andlogas 
que afecten su intimidad; 

(J 

*Articulo 12 

De la informacién confidenclal 

i. Como informacion confidencial se considerara: 

() 

I. Los datos personales que requleran el consentimlento de jos individuos 
para su difusién en términos de las disposiciones legales aplicables, y 

(2) 

Asimismo, el articulo 25, parrafo 2, fraccin V del Reglamento de 
Transparencia del Instituto, prevé que en caso de que la informacién 
solicitada contenga partes o secciones clasificadas como temporalmente 
reservadas -o confidenciales, el Grgano correspondiente debera remitir al 
Comité, dentro de los cinco dias habiles siguientes a aqué! en que haya 
recibido la solicitud de acceso a la Informacion, un officio que funde y motive 
su clasificacién, una reproduccién de la version original del documento, asf 

como. la versién publica del mismo. 

Aunado a ello, los numerales 35, 36 parrafos 4 y 2 y 37, parrafo 1 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto establecen que: 
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“Articulo 36 

Proteccién de datos personales 

Los datos personales son Informacion confidencial que no puede otergarse a persona 
distinta que su titular, a menos que exista una autorizaclén expresa de éste. Los 

servidores pdblleos del Institute que Intervengan en el tratamiento de datos personales, 
deberan garantizar la proteccién en el manafo de dicha Informacién, por lo que no podra 
ser Gomunicada salvo en los casos previstos por la Ley y el Cédigo,” 

“Articulo 36 

Principios de protecct6én de datos personales 

1. En el tratamiento de datos personales, los servidores p&blicos del Instituto deberan 
observar los principios de licitud, calidad de los datos, informacién al titular, 
consentimiento, seguridad y confidenclalidad. Con el propdsito de detallar los 
princtpios antes aludidos, el Comité emitira los Lineamientes obligatorios para los 
Organos que posean datos personales. 

2. Los datos personales, incluso cuando no conste clasificaclén alguna al respecto, se 
entenderan como confidenctales,” 

“Articulo 37 

De la publicidad de datos personales 

4, El Instituto no podra difundir los datos personales contenidos en los sistemas de 
informacién, desarrollados en el efarcicio de sus funciones, salve que haya mediado 
el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticacién similar, de 
los Individuos a que haga referencia Ja informacion.” 

(.) 

Por lo anterlor, de conformidad con los preceptos antes sefalados, este 
Comité de Informacién considera que efectivamente las partes sefialadas 
por el érgano responsable debera ser testada al contener datos personales, 
concluyendo. que se trata de informacién con caracter confidencial, por lo 
que de entregar dicha informacién seria posible recaer en una 

responsabilidad de las que sefala el articulo 63 de la Ley Federal de 
Transparencia. 

De igual forma, en su momento los drganos responsables en tlempo y 

forma enviaron un informe comunicando que, la informacion solicitada era 
confidencial, adjuntando a dicha respuesta las versiones original y publica 

correspondientes. Lo anterior como medida para garantizar la seguridad de 
los datos personales y se evite su alteracién, pérdida, transmisién y acceso 

8 
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no autorizado de los mismos. 

En virtud de |o anterior es aplicable al caso en la parte conducente, la tesis 
aislada de la Suprema.Corte de Justicia de la Nacién que:sostiene: 

“DERECHO A LA INFORMACION, SU EJERGICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE. LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERGEROS. El derecho a Ia informacién consagrado en Ia ultima parte del articulo 6 de la 
Constituci6n Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se halla sujeto a 
limitaclones © excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la proteccién de ta 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de 
los gobernados, IImitaciones que, incluso, han dade orlgen a la figura jurfdica del secreto de 
Informacion que se conoce en la doctrina come "reserva de Informacién” o "secreto burocratico", 
En estas condiclones, al encontrarse obligado el Estado, come sujeto pasivo de Ja citada 
garantia, a velar por dichos Intereses, con apego a las normas constituclonales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su 

‘ejercicio encuentra excepclones qué lo regulan y a su vez lo garantizan, en atencion a fa 
materia a que se refiera; as!, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un 
lado, restringen el acceso a la Informacién en esta materia, en razén de que su conocimiento 
publico puede generar dafios a los Intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averlguacion de los delitos, la salud y Ja moral publicas, mientras que por 
Oo que.respecta a la proteccién de ja persona existen normas que protegen ef derecho a 

la vida o a la privacidad de los gobernados”. 

Amparo en revision 3137/98. Bruno F, Villasefior. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de 
ocho votos, Ausentes: Presidente Genaro David Géngora Pimentel, Juventino V, Castro y 
Castro y José de Jestis Gudifio Pelayo, Ponente: Juan Diaz Romero, Secretario: Gonzalo 
Arredondo Jiménez, . 

Por lo antes expuesto, este Comité estima adecuado confirmar la 
clasificaci6n por confidencialidad esgrimida por la Direcclén Ejecutiva de 
Administraci6n, sefialada en la solicitud por lo que hace al. dato personal 
relativo a la fotografia. : 

Asi las cosas y tomando en consideracién lo antes sefialado, se pone a 
disposicion del C, Ivan Zarate Zarate la informacién sefialada por fa 
Direcci6n Ejecutiva de Administracién en 1 foja simple en versién publica, 
la que se le entregara atendiendo a la modalidad elegida al ingresar su 
solicitud. 

No obstante lo anterior, la Direccién Ejecutiva de Administracién de 
confermidad con lo establecide por los articulos 6, parrafo 2, fraccién | de la 
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamenial y 4 del 
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Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica, bajo principio de maxima publicidad 
pone a disposicién del solicitante, la siguiente informacién: 

> Estructura organica de la Direccién del Secretariado en donde se 
establece la cadena de mando de la citada Area. (1 foja simple) 

Derivado de lo anterior, se pone 4 disposicidn del solicitante la Informacién 
sefialada en el parrafo que antecede en 1 foja util, la que se le entregara 
atendiendo a la modalidad elegida al ingresar su solicitud. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 6, parrafo 2, fraccién | y 16, de la Constitucién Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6 y 63 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Publica Gubemamental; 2, parrafo 1, fraccién XVII; 4; 10, parrafos 1, 
2 y 4; 12, parrafo 1, fraccién Il; 49, parrafo 1, fraccién |; 25, parrafo 2, fraccién Ill y 
V; 31, parrafo 1; 35; 36, parrafo 1 y 2; 37, parrafo 1 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a Ja Informacién Publica 
vigente, éste Comité emite la siguiente: 

Resolucién 

PRIMERQ,- Se hace del conacimiento del C. ivan Zarate Zarate que se pone a su 
disposicién Ja informacién publica sefialada en el considerando 5 de la presente 
resolucién. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificacién de confidencialidad formulada por la 
Direccién Ejecutiva de Adrministraci6bn en términos de lo sefialado en el 
considerando 6 de la presente resolucion. 

TERCERO.. Se aprueba la versién publica presentada por la Direccién Ejecutiva 
de Administracién, misma que se pone a disposicién del solicitante, en términos 
del propio considerando 6 de la presente resalucién. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del C, Ivan Zarate Zarate, la informacion que 
bajo el principio de maxima publicidad pone a su disposicién la Direcclén 
Ejecutiva de Administracién, en términos del considerando 7 de la presente 
resolucién. 
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QUINTO,-. S¢.hace del conocimiento def ‘C. ivan Zarate Zarate, due de 
conformidad con to dispuesto por el articilo 40, parrafo 1, del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion 
Pubilca vigente, podré Interponer por sf mismo o a través de su representante . 
legal, recurso de révisién en contra de la presente resolucién ante la Unidad de 
Enlace, dentro de los. 16 dias habiles contados 4 partir dal dla siguiente de la 
notificacian respectiva, . 

NOTIFIQUESE al G, Ivén Zérata Z4rate, mediante la via elegida por éste al 
presentar su solicitud de Informacion. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 
del Comité de Informacion, en sesion ordinatia celebrada ef dia 30 de abril de 
2012. uo ee . : o. .. oe 

Reape Femaide Becerra Laguna Lic, Jorge E, Lavolgnet Vasquez 

Codrdinador de Asesores'del Director del Secretariado, en su . 
Secretario Ejecutivo, en su caracter cardcter de Mlambro del Comité de 
de Presidente del Comité de Informacion 
Informacién ; ; 

Lo a aa yy 
~ Wy “ of 

i’ 2 

Lic, Luis Emilio Giménez Cacho Lic, Ménica Pérez Luviano 

Garcia Titular de la Unidad de Enlace, on 
Director de la Unidad Técnica da su caréeter de Secretaria Técnica 
Serviclos de Informacién y del Comité de Informacién 
Documentacidén, en su caracter de 
Miembro del Comité de 
Informacion 


